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ALINEACIÓN ESTRATÉGICA: 
 
1.1. El programa es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia 

Institucional - UIS (AB-3190-2) ya que su objeto es consecuente con el objetivo 
general de lograr el crecimiento sostenible de Colombia en el corto, mediano y largo 
plazo. Específicamente, el programa se alinea a partir de los desafíos de desarrollo 
de: (i) Inclusión Social e Igualdad, al aumentar los recursos destinados al desarrollo 
sostenible y contribuir al acceso de pequeños productores a nuevas oportunidades 
económicas; (ii) Productividad e Innovación, al generar las condiciones que 
fomentan la innovación a través de mejoras en el marco regulatorio que faciliten el 
desarrollo de nuevos bioproductos, servicios que reduzcan el impacto ambiental, la 
difusión de nuevas alternativa energéticas, e incrementen el financiamiento para la 
I+D ambiental; y (iii) integración económica, a través del estímulo a la productividad 
en el sector agropecuario y de nuevos negocios de SbN con proyección de inserción 
en los mercados regionales y globales.  
 

1.2. El programa se alinea con el tema el tema transversal de: (i) Cambio Climático y 
Sostenibilidad Ambiental, (ii) Género y diversidad y (iii) Capacidad Institucional y 
Estado de Derecho:  
 

1.3. (i) Cambio Climático y Sostenibilidad Ambiental: al apoyar el desarrollo resiliente 
al clima y con bajas emisiones de gases de efecto invernadero. De acuerdo con la 
metodología conjunta de financiamiento climático de los Bancos Multilaterales, se 
estima que el 93.75% del financiamiento del BID promueve actividades de 
fortalecimiento de la capacidad de planificación y gestión de la acción climática (en 
mitigación y resiliencia), así como también actividades que apoyan la gestión y 
aprovechamiento forestal sostenible, y la transición energética -condicionantes 1.11, 
2.1.1.1, 2.1.2.1, 2.1.3.1, 2.1.3.2, 2.1.4.1, 2.2.1.1, 2.2.1.2, 2.1.3.2, 2.1.4.1, 2.2.2.1, 
2.2.2.2, 2.2.3.1, 2.2.4.1, 3.1.1.1, 3.1.1.2, 3.1.1.3., 3.1.1.4., 3.1.1.5., 3.1.2.1., 3.1.3.1, 
3.1.4.1., 3.2.1.1., 3.2.1.2., 3.2.2.1., 3.2.2.2., 3.2.2.2., 3.2.2.4., 3.4.1.1., 3.4.2.1., 
3.4.2.2., 3.4.3.1., 4.1.1.1., 4.1.1.2., 4.1.1.3., 4.2.1.1., 4.2.2.1., 4.2.2.2., 4.3.1.1., 
4.3.1.2., 4.3.2.1., 4.3.2.2., 4.3.3.1. y 4.3.4.1. Estos recursos contribuyen a la meta 
de financiamiento climático del BID (30% del volumen de aprobaciones anual). 

 

1.4. (ii) (Capacidad Institucional y Estado de Derecho: al impulsar políticas 
necesarias para el fortalecimiento de la acción del Estado frente al crecimiento 
sostenible y la transparencia y efectividad del gasto público en proyectos de 
inversión  en ambiente y desarrollo sostenible. 

 
1.5. El programa adicionalmente presenta una alineación con el Plan de Acción de 

Género 2020-2021(GN-2531-19), al impulsar a través de varias de sus medidas el 
liderazgo y participación de las mujeres en la formulación de políticas y su acceso a 
oportunidades económicas y de desarrollo del capital humano (EEO#9) 
 

1.6. Asimismo, el programa cumple con el principio operativo de la multisectorialidad, ya 
que presenta una respuesta multidisciplinaria que permite atender las problemáticas 
definidas y se espera contribuya al Marco de Resultados Corporativos 2020-2023 - 
CRF (GN-2727-12). 
 

https://publications.iadb.org/en/2019-joint-report-on-multilateral-development-banks-climate-finance
https://publications.iadb.org/en/2019-joint-report-on-multilateral-development-banks-climate-finance
https://publications.iadb.org/en/2019-joint-report-on-multilateral-development-banks-climate-finance
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1292807496-57
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1.7. El programa es consistente con la Estrategia del Grupo BID con Colombia 2019-
2022 (GN-2972) por apoyar el crecimiento sostenible con énfasis en (i) productividad 
de la economía; (ii) efectividad de la gestión pública; y (iii) movilidad social y 
consolidación de la clase media.  
 

1.8. El programa se alinea con la Propuesta para la Respuesta de Gobernanza del Grupo 
BID Frente al Brote Pandémico de la COVID-19 (GN-2996) en el esfuerzo por apoyar 
medidas que estimulen la productividad económica y el empleo para beneficio de la 
población más vulnerable.  
 

1.9. El programa se alinea con los marcos sectoriales de: (i) de Cambio Climático (GN-
2835-8), al apoyar la implementación de una transición energética que permita una 
economía con bajas emisiones de carbono y el desarrollo de instrumentos de 
comercio e inversión que contribuyan a la resiliencia del país; (ii) de Transporte (GN-
2740-12), al apoyar la promoción de la movilidad eléctrica con miras a un transporte 
social y ambientalmente sostenible; (iii) de Energía (GN-2830-8), al apoyar la 
generación a partir de fuentes renovables no convencionales; (iv) de Medio 
Ambiente y Biodiversidad (GN-2827-8), al promover la gestión sostenible del capital 
natural como motor del crecimiento económico; y (v) de Agricultura (GN-2709-10), 
al fomentar prácticas agropecuarias ambientalmente sostenibles y promover la 
producción agrícola para exportación sostenible; (vi) de Innovación, Ciencia y 
Tecnología (GN-2791-8), al articular esfuerzos de innovación tecnológica y 
desarrollo productivo de productos basados en el capital natural con procesos de 
emprendimiento empresarial; (vii) de Trabajo (GN-2741-7) al aumentar las 
oportunidades de acceso de trabajadores a empleos verdes; (viii) de Agua y 
Saneamiento (GN-2781-8), al promover la economía circular del saneamiento; 
(ix) de Integración y Comercio (GN-2715-11) al promover la promoción comercial y 
de inversiones en proyectos de bioeconomía y economía forestal; y (x) de Gestión 
Fiscal (GN-2831-8), al promover una mayor calidad y eficiencia del gasto público 
relacionado con inversiones verdes y sostenibles. 
 

 


